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Calarcá Quindío, dieciséis de febrero de dos mil veintidós  

Rdo. N° 2021-00311 

Inter.  252 

 

En atención a la solicitud que precede, elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, dentro de este este proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA LAS AMERICAS, en contra de los 

señores OMAR ANÍBAL ALZATE GARCÍA Y ANGELA NATALIA GARCÍA GARCÍA, 

se dispone de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 291 del Código General 

del Proceso, oficiar a la Universidad del Quindío, a fin de que informen, el correo 

reportado y utilizado por el señor OMAR ANIBAL ALZATE GARCIA, ante dicha 

institución.  

 

Se requiere a la parte demandante a fin de que informen el correo electrónico en 

el cual reciben notificaciones la Universidad del Quindío, a efectos de remitir el 

respectivo oficio. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LA JUEZ 

    

 
GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: Clg 
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